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Señoras y señores,  
 

s muy grato saludarlos a todos ustedes y a los señores parlamentarios que han veni-
do de países hermanos como Argentina, Uruguay, Bolivia  y Ecuador. Les damos una 
calurosa bienvenida al Congreso de la República peruano, expresándoles que nos 

complace mucho que estén en nuestro país para participar en este evento que trata de bus-
car las diferentes experiencias de países hermanos en este importante tema, para poder 
armonizar criterios incluso, con legislaciones más avanzadas, e ir logrando lo que todos de-
seamos. 

Es más que evidente, que el Derecho siempre está a la saga de las realidades. Que el De-
recho busca normar las realidades, el equilibrio entre los seres humanos, las instituciones y 
todas las cosas de este mundo tan difícil en el que vivimos. Pero, el Derecho nunca va a la 
vanguardia. Siempre es la respuesta que hay que dar frente a la realidad.  

Por eso es muy importante que este evento, viendo y observando realidades, busque  pro-
mover una normatividad adecuada a la realidad; y al mismo tiempo, considerando el papel 
rector que tiene que tener el Estado.  

Sabemos que en todos los temas vinculados a derechos y, sobre todo de los derechos 
humanos, han habido avances muy significativos. Sobre todo en las últimas dos décadas y 
que muchos derechos que antes no eran considerados como derechos humanos; más aún 
no eran considerados ni siquiera derechos sino solamente metas o anhelos; se han ido in-
corporando a la normatividad de los derechos humanos, sea a través de Tratados Interna-
cionales, sea a través de la legislación positiva de los diversos países. 

Nadie se podía imaginar hace unos años, hace pocas décadas, por ejemplo, del derecho a 
la libertad de oportunidades. Nadie podía imaginarse siquiera, cuando las damas no tenían 
ni siquiera el derecho a voto, que pudiera años después estarse pensando en el derecho a 
la participación igualitaria. En muchos países, ya lo están haciendo y lo están incorporando 
a sus legislaciones. Nosotros en el Perú pretendemos que, para el Día Internacional de la 
Mujer, podamos aprobar la Ley de Igualdad de Oportunidad e Igualdad de la participación 
pública, política y de otros niveles de las damas en nuestro país. 
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Quién se iba a imaginar, por ejemplo, que se pudiera estar discutiendo el derecho a la ali-
mentación como derecho. Nadie lo podía pensar. Ahora la FAO (Agencia de las Naciones 
Unidas para la agricultura y la alimentación) va a hacer una reunión internacional en este 
año para ver el tema de la alimentación. Nosotros hoy, estamos viendo el derecho a la sa-
lud sexual y reproductiva. Hace algunos años, quién se iba a atrever siquiera a tratar estos 
temas, eran tabú. Se han ido rompiendo los tabúes, e incorporando las cosas lógicas de la 
realidad a la legislación, e incorporando derechos a esa legislación. En eso tenemos que 
estar quienes creemos en las libertades y, quienes creemos que la naturaleza humana re-
quiere también para sus acciones y para sus omisiones determinada normatividad, que no 
solamente se conozca derechos, sino que se garantice el ejercicio de los mismos.  

Por eso me es muy grato como Presidente del Congreso y - sin que ello implique ataduras, 
camisas de fuerza  o algún tipo de pie forzado de índole ideológico o religioso - simplemen-
te es el reconocimiento de las libertades del ser humano, incorporando los nuevos derechos 
que surgen de la realidad a la normatividad legal, sea nacional como internacional.  

Debemos buscar, incluso, la armonización de las políticas públicas, no sólo vinculadas con 
lo reproductivo, sino también, con los temas de población y considerando que las realidades 
no son iguales en todos los países. Hay países en que la pirámide poblacional, por ejemplo, 
de los jóvenes en relación con los de la tercera edad, se ha ido cambiando. Hoy, son menos 
los jóvenes que soportan los sistemas previsionales y asistenciales de muchísimos mayores 
de la tercera edad. Hay países que han visto la necesidad de buscar regulaciones a los te-
mas poblacionales; unos, limitando el crecimiento poblacional a través de ciertos estímulos 
y otros, promoviendo una mayor población porque tienen grandes extensiones de territorio 
despoblado. Entonces, no todas las realidades son iguales y se tiene que legislar en estos 
temas, considerando las realidades diferentes de cada país, de cada zona o de cada re-
gión.  

En lo que son derechos naturales de la persona humana, son internacionales y reconocidos 
a nivel mundial. Son derechos - para hablar como les gusta a muchas personas - globaliza-
dos. La legislación nacional tiene que ir incorporando también los tratados internacionales, 
ampliando esos derechos y no limitarlos a los inicialmente reconocidos a través de la Con-
vención de Derechos Humanos de las Naciones Unidas o de la Organización de Estados 
Americanos.  Las realidades han cambiado, el mundo ha avanzado y en consecuencia, 
también se requiere un avance del Derecho como regulador de tales relaciones.   

Me satisface muchísimo que me hayan invitado a este evento y quiero entregar unas meda-
llas conmemorativas del 180° Aniversario del Congreso del Perú a nuestros visitantes. A la 
Senadora Diana Conti de Argentina, al Sr. Diputado Miguel López del Ecuador, a la Sena-
dora Mónica Xavier del Uruguay y al Diputado René Jardín de Bolivia. Saludo también a 
nuestros parlamentarios peruanos  muy interesados en el tema y, deseo que este 
evento llegue a las mejores conclusiones y que sea lo más exitoso posible. 

Lima, febrero del 2005. 1  

 

                                                           
1   Palabras del Sr. Presidente del Congreso de la República, Dr. Antero Flores Araoz en la Sesión 

Central del Foro Parlamentario en Salud Sexual y Reproductiva, el día 23 de febrero del 2005; 
evento en el cual también distinguió a los señores legisladores extranjeros asistentes al evento.  


